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VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  
DEL AYUNTAMIENTO  

CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

LOS CIUDADANOS: DOCTOR RAYMUNDO EDGAR MARTÍNEZ CARBAJAL, 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; EMMA LAURA ÁLVAREZ 
VILLAVICENCIO, PRIMERA SÍNDICA; JORGE OMAR VELÁZQUEZ RUÍZ, 
PRIMER REGIDOR; THANIA ELIZABETH HERNÁNDEZ NIÑO, SEGUNDA 
REGIDORA; CARLOS GABRIEL ULLOA GONZÁLEZ, TERCER REGIDOR; SONIA 
CASTILLO ORTEGA, CUARTA REGIDORA; GECIEL MENDOZA FLORES, 
QUINTO REGIDOR; MARIELA CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ MORA, SEXTA 
REGIDORA; OCTAVIO SALDAÑA HERMITAÑO, SÉPTIMO REGIDOR; ADÁN 
PIÑA ESTEBAN, OCTAVO REGIDOR; MARÍA AMALIA PERALTA RODRÍGUEZ, 
NOVENA REGIDORA; MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ CARDOSO, DÉCIMO 
REGIDOR; LETICIA SÁNCHEZ ÁLVAREZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA; OMAR 
GARAY GARDUÑO, DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR; Y EL DOCTOR MARCO 
ANTONIO SANDOVAL GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
 
SE EMITE LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 7.84 Y 7.85 DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO MUNICIPAL DE TOLUCA. 
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ASUNTOS ACORDADOS EN LA  

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA  
DEL AYUNTAMIENTO  

 

 
Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Dr. Raymundo Edgar 
Martínez Carbajal, Presidente Municipal Constitucional, para 
someter a consideración del Ayuntamiento, la ampliación del 
programa municipal de condonación parcial o total a través 
de estímulos fiscales para regularización en el pago y 
contratación por concepto de servicio de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento a partir del 1 al 31 de diciembre 
de 2022. 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca; la ampliación del 
programa municipal de condonación parcial o total a través de estímulos fiscales 
para la regularización en el pago y contratación por concepto de servicio de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento en los términos siguientes: - - - - - - - -  
 

AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE CONDONACIÓN PARCIAL O TOTAL A 
TRAVÉS DE ESTÍMULOS FISCALES PARA LA REGULARIZACIÓN EN EL PAGO Y 
CONTRATACIÓN POR CONCEPTO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en fecha tres de febrero del año dos mil veintidós, mediante la celebración de 
la Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo; el Ayuntamiento Constitucional de Toluca, 
Estado de México, se aprobó por unanimidad de votos el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
CONDONACIÓN PARCIAL O TOTAL A TRAVÉS DE ESTÍMULOS FISCALES PARA LA 
REGULARIZACIÓN EN EL PAGO Y CONTRATACIÓN POR CONCEPTO DE SERVICIO DE 
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, así como el PROGRAMA 
MUNICIPAL DE CONDONACIÓN PARCIAL O TOTAL A TRAVÉS DE ESTÍMULOS FISCALES 
PARA LA REGULARIZACIÓN EN EL PAGO POR CONCEPTO DE SERVICIO DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, PARA LA COMUNIDAD INDÍGENA OTOMÍ 
DE LA ZONA NORTE DEL MUNICIPIO DE TOLUCA, en los cuales se establecieron la fecha 
de vigencia del uno de abril al treinta de junio de la presente anualidad. 
 
Que el día veintitrés de junio del año dos mil veintidós, mediante la celebración de 
la Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo; el Ayuntamiento Constitucional de 
Toluca, Estado de México, se aprobó por unanimidad de votos la AMPLIACIÓN DEL 
PROGRAMA MUNICIPAL DE CONDONACIÓN PARCIAL O TOTAL A TRAVÉS DE 
ESTÍMULOS FISCALES PARA LA REGULARIZACIÓN EN EL PAGO Y CONTRATACIÓN POR 
CONCEPTO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, en 
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el cual se estableció la fecha de vigencia del uno de julio al treinta de noviembre 
de la presente anualidad. 
 
Que en orden de lo expuesto, el Ayuntamiento Constitucional de Toluca de Lerdo, 
Estado de México, estima otorgar una ampliación al programa de condonación 
parcial o total de hasta el 100% en el ejercicio fiscal 2021 y anteriores, por concepto 
de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, que presta el Organismo 
Público Descentralizado, por Servicio de Carácter Municipal, denominado Agua y 
Saneamiento de Toluca, (el cual en lo sucesivo se denominará Organismo Agua y 
Saneamiento de Toluca), incluyendo la condonación del 100% en accesorios legales 
causados, respecto de los contribuyentes que se indican en el presente Acuerdo y, 
considerando la serie de externalidades económicas que inciden en una mejor 
calidad de vida, asociadas a la obligación constitucional de contribuir al gasto 
público en la Entidad. 
 
En mérito de lo expuesto, se expide el siguiente: 
 
PROGRAMA MUNICIPAL DE CONDONACIÓN PARCIAL O TOTAL A TRAVÉS DE 
ESTÍMULOS FISCALES PARA LA REGULARIZACIÓN EN EL PAGO Y CONTRATACIÓN POR 
CONCEPTO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 
 
PRIMERO. - Se autoriza la ampliación hasta el treinta y uno de diciembre del dos mil 
veintidós del PROGRAMA MUNICIPAL DE CONDONACIÓN PARCIAL O TOTAL A TRAVÉS 
DE ESTÍMULOS FISCALES PARA LA REGULARIZACIÓN EN EL PAGO Y CONTRATACIÓN 
POR CONCEPTO DE SERVICIO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 
 
SEGUNDO. - Se autoriza otorgar una condonación parcial o total de hasta el 100% 
sobre el adeudo por concepto de contratación y suministro de agua potable, 
drenaje y alcantarillado, que presta el Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, 
para el ejercicio fiscal 2021 y anteriores, incluyendo la condonación del 100% en 
accesorios legales causados, únicamente a favor de las personas físicas propietarias 
o poseedoras de inmuebles destinados a casa habitación, incluyendo las 
derivaciones. 
 
TERCERO. - Para efectos del presente Acuerdo, las personas físicas propietarias o 
poseedoras de inmuebles destinados a casa habitación deberán acudir de manera 
personal y cumplir únicamente con los siguientes requisitos: 
 
A) PROGRAMA DE CONDONACIÓN PARA REGULARIZACIÓN DE ADEUDO: 
 
a) Los propietarios o titulares de la cuenta, para acceder a los beneficios del presente 
programa, deberán: 
 
I. Estar registrados en el padrón comercial de usuarios del Organismo Agua y 
Saneamiento de Toluca; 
II. Presentar solicitud de adhesión al programa, la cual será proporcionada por el 
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; y 
III. Presentar identificación oficial vigente. 
 
b) Los poseedores, para acceder a los beneficios del presente programa, deberán: 
I. Tener registro de la cuenta en el padrón comercial de usuarios del Organismo Agua 
y Saneamiento de Toluca; 
II. Presentar solicitud de adhesión al programa, la cual será proporcionada por el 
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; y 
III. Presentar cualquier tipo de comprobante de domicilio, con el cual se permita 
acreditar la legal posesión del inmueble, los cuales de manera enunciativa más no 
limitativa podrán ser: 
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i. Recibo de pago de impuesto predial; 
ii. Recibo de teléfono fijo o celular; 
iii. Recibo de gas; 
iv. Listado o resumen de movimientos o equivalente o estado de cuenta 
proporcionados por una institución bancaria; 
v. Recibo de luz; 
vi. Recibo o factura del servicio de datos (Internet) o televisión por cable; 
vii. Credencial para votar vigente; o 
viii. Estado de cuenta de AFORE. 
 
B) REQUISITOS DEL PROGRAMA DE CONDONACIÓN PARA REGULARIZACIÓN DE TOMA: 
 
a) Para la contratación por parte de poseedores de inmuebles de los servicios de 
agua y drenaje solo será necesario: 
 
I. Presentar solicitud de adhesión al programa, la cual será proporcionada por el 
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; 
II. Presentar identificación oficial vigente; y 
III. Cualquier tipo de comprobante del domicilio donde se instalarán dichos servicios, 
los cuales de manera enunciativa más no limitativa podrán ser: 
 
i. Recibo de pago de impuesto predial; 
ii. Recibo de teléfono fijo o celular; 
iii. Recibo de gas; 
iv. Listado o resumen de movimientos o equivalente o estado de cuenta 
proporcionados por una institución bancaria; 
v. Recibo de luz; 
vi. Recibo o factura del servicio de datos (Internet) o televisión por cable; 
vii. Credencial para votar vigente; o 
viii. Estado de cuenta de AFORE.  
Es importante referir que, en estos casos, el recibo que Agua y Saneamiento de Toluca 
expida será innominado, lo anterior, en términos del último párrafo del artículo 129 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 
b) Para la contratación por parte de propietarios de inmuebles de los servicios de 
agua y drenaje solo será necesario: 
 
I. Presentar solicitud de adhesión al programa, la cual será proporcionada por el 
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; 
II. Presentar identificación oficial vigente; y 
III. Para que en el contrato y recibo se registre el nombre del usuario, se presentarán 
los documentos que acrediten la respectiva propiedad o legal posesión, los cuales 
de manera enunciativa más no limitativa podrán ser: 
 
i. Contrato Privado de Compraventa; 
ii. Cesión de Derechos; 
iii. Contrato de Donación; 
iv. Sentencia dictada por Órgano Jurisdiccional; o 
v. Escritura pública pasada ante la fe de Notario Público. 
 
CUARTO.- Las personas físicas propietarias o poseedoras de inmuebles destinados a 
casa habitación, que cumplan y reúnan los requisitos para acceder a la 
condonación a que aluden los numerales SEGUNDO y TERCERO del presente 
Acuerdo, deberán realizar el pago correspondiente a los bimestres vencidos y el 
corriente correspondientes al ejercicio fiscal 2022 o en su caso el pago anual por el 
ejercicio fiscal antes señalado, lo anterior, para que la condonación aludida pueda 
surtir los efectos legales correspondientes, en el sistema comercial que opera el 
Organismo Agua y Saneamiento de Toluca. 
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QUINTO. - Los pagos de derechos por concepto de servicio de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento realizados con anterioridad a la fecha en que se 
autoriza la aplicación del presente Acuerdo, no generan derecho a la devolución, 
compensación o reclamo del pago de lo indebido en la vía administrativa o 
jurisdiccional. 
 
SEXTO. - Las personas físicas propietarias o poseedoras que soliciten ser beneficiarios 
de las condonaciones a que hace referencia el presente Acuerdo y que hayan 
interpuesto algún medio de defensa o impugnación, a través de la vía administrativa 
o judicial respecto del cobro de las contribuciones a que se refiere éste, deberán 
previamente desistirse del procedimiento y/o juicio, exhibiendo ante la Dirección de 
Comercialización del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca; copia certificada 
del acuerdo recaído a la presentación del escrito de desistimiento. 
 
SÉPTIMO. - No será procedente otorgar la condonación de referencia cuando: 
 
a) Exista alguna irregularidad o falsedad en los datos y/o documentación 
proporcionados. 
b) El solicitante no reúna alguno de los requisitos establecidos. 
 
OCTAVO. - Los contribuyentes que, por cualquier motivo, accedan indebidamente a 
la condonación que alude el numeral SEGUNDO, sin tener derecho a ésta, deberán 
cubrir la totalidad de las contribuciones causadas, con los accesorios legales a que 
haya lugar, con independencia de las sanciones que correspondan por las 
infracciones a las disposiciones fiscales en que incurran. 
 
NOVENO. - La Dirección General del Organismo Agua y Saneamiento de Toluca, a 
través de la Dirección de Comercialización, estará facultada para revocar los 
beneficios fiscales concedidos mediante el presente Acuerdo cuando se determine, 
de manera posterior, que el contribuyente declaró con falsedad, presentó 
documentación apócrifa o no cumplió con la regularización de sus obligaciones, 
debiendo cubrir el crédito fiscal respectivo en términos de la legislación fiscal estatal 
vigente. 
 
DÉCIMO. - Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento para que remita copia 
certificada del presente Acuerdo al Director General del Organismo Agua y 
Saneamiento de Toluca, para su ejecución y cumplimiento. 
 
DÉCIMO PRIMERO. - Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento realice la 
publicación íntegra del presente Acuerdo a través de la gaceta de gobierno 
municipal y de los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, tal y como lo 
disponen los artículos 30 y 91, fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. - Publíquese en la “Gaceta Municipal”, el contenido del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. - Para los efectos de ampliación y validez del presente acuerdo entrará 
en vigor el uno de diciembre de dos mil veintidós y estará vigente hasta el treinta y 
uno de diciembre de dos mil veintidós. 
 
TERCERO. - Se derogan todas aquellas disposiciones de mayor o menor jerarquía que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
CUARTO. - Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de 
Toluca, Estado de México; periódico oficial del Gobierno Municipal.  
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SEGUNDO. – El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. - - -  
 
TERCERO. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que haga llegar el 
presente acuerdo al Director General del Organismo Agua y Saneamiento de 
Toluca, para que, en uso de sus atribuciones, dé cumplimiento y seguimiento al 
mismo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 
de Toluca, Estado de México; periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - -  

 
 

 
Asunto: Punto de acuerdo que presenta el Dr. Raymundo Edgar 
Martínez Carbajal, Presidente Municipal Constitucional, para 
someter a consideración del Ayuntamiento, la aprobación de 
la propuesta de Campaña de Regularización Fiscal mediante 
el otorgamiento de un estímulo fiscal; el cual consiste en la 
condonación de hasta el 100 % en multas y hasta el 100 % de 
subsidio en recargos para la regularización de adeudos en el 
pago de derechos por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcantarillado y recepción de caudales de 
aguas residuales a favor de los usuarios domésticos y no 
domésticos en los ejercicios fiscales 2017 a 2022 por el periodo 
que comprenderá del día 18 de noviembre al 31 de diciembre 
de 2022. 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca, la campaña de 
regularización fiscal denominada “El buen fin” mediante el otorgamiento de un 
estímulo fiscal en el pago de derechos por prestación de servicios de agua 
potable, drenaje y alcantarillado, y recepción de los caudales de aguas residuales 
a favor de usuarios domésticos y no domésticos en los ejercicios fiscales 2017-2022, 
el cual consiste en la condonación de hasta el 100% en multas y hasta el 100% de 
subsidio en recargos; pudiendo pagar a 3, 6, 9 y 12 meses sin intereses, durante el 
periodo comprendido del 18 de noviembre y hasta el 31 de diciembre del 
presente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. - - - - -  
 
TERCERO. Notifíquense estos acuerdos al Director General del Organismo Agua y 
Saneamiento de Toluca, para que en el ámbito de sus atribuciones dé 
seguimiento y cumplimiento a los mismos; e instrúyase a la Coordinación General 
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de Comunicación Social, se dé máxima publicidad en la página oficial del 
Ayuntamiento y en los medios electrónicos disponibles para tal efecto. - - - - - - - -  
 
CUARTO. Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 
de Toluca, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización del permiso temporal del 
horario extraordinario de los establecimientos comerciales Wal-
Mart Alfredo del Mazo, Wal-Mart Toluca, Wal-Mart Santin, 
Bodega Aurrera Capultitlán, Bodega Aurrera Aztecas, Bodega 
Aurrera Alpinismo, Bodega Aurrera Totoltepec, Bodega Aurrera 
Santa Cruz, SAM´S CLUB Santin, SAM´S CLUB Alfredo del Mazo 
(Expediente: SA/CABILDO/128/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización del permiso 
temporal del horario extraordinario de los establecimientos comerciales Wal-Mart 
Alfredo del Mazo, Wal-Mart Toluca, Wal-Mart Santín, Bodega Aurrera Capultitlán, 
Bodega Aurrera Aztecas, Bodega Aurrera Alpinismo, Bodega Aurrera Totoltepec, 
Bodega Aurrera Santa Cruz, SAM´S CLUB Santín, SAM´S CLUB Alfredo del Mazo, 
señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.-Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que estuvieron 
presentes en la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico 
(Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PROCEDENTE, la solicitud 
presentada por la Dirección General de Gobierno, para someter a consideración 
del Ayuntamiento, la autorización del permiso temporal del horario extraordinario 
de los establecimientos comerciales Wal-Mart Alfredo del Mazo, Wal-Mart Toluca, 
Wal-Mart Santín, Bodega Aurrera Capultitlán, Bodega Aurrera Aztecas, Bodega 
Aurrera Alpinismo, Bodega Aurrera Totoltepec, Bodega Aurrera Santa Cruz, SAM´S 
CLUB Santín, SAM´S CLUB Alfredo del Mazo, en los términos solicitados, con base 
en las constancias que integran el expediente SA/CABILDO/128/2022, de los 
fundamentos y considerandos expuestos en el cuerpo del presente dictamen. 

 
SEGUNDO: Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su 
aprobación definitiva en su caso. 
  
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que a través de la Dirección General de Gobierno, dé 
cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen, así mismo para 
verificar el cumplimiento del marco jurídico normativo en todo momento.  
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CUARTO: Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 
cumplimiento a los horarios autorizados para ejercer la actividad comercial y a 
observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco, así mismo 
de abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas para el consumo inmediato 
y la venta a menores de edad. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Desarrollo 
Económico, relativo a la autorización del permiso temporal del 
horario extraordinario de los establecimientos comerciales 
Nueva Elektra del Milenio S.A. de C.V. que se describen en el 
oficio 204010000/0904/2022 (Expediente: 
SA/CABILDO/129/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Desarrollo Económico, relativo a la autorización del permiso 
temporal del horario extraordinario de los establecimientos comerciales Nueva 
Elektra del Milenio S.A. de C.V. que se describen en el oficio 204010000/0904/2022, 
señalando en sus resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes que 
estuvieron presentes en la Décima Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Económico (Mercados, Tianguis, Central de Abastos, Rastro) PARCIALMENTE 
PROCEDENTE, la solicitud presentada por la Dirección General de Gobierno, 
para someter a consideración del Ayuntamiento, la autorización del permiso 
temporal del horario extraordinario de los establecimientos comerciales Nueva 
Elektra del Milenio S.A. de C.V., que se describen en el oficio 
204010000/0904/2022, en los términos establecidos en el considerando número 8 
del presente dictamen, con base en las constancias que integran el expediente 
SA/CABILDO/129/2022, de los fundamentos y considerandos expuestos en el 
cuerpo del presente dictamen. 
 
SEGUNDO: Sométase a consideración del Ayuntamiento en Pleno, para su 
aprobación definitiva en su caso.  
 
TERCERO: Con fundamento en lo establecido en el artículo 48 fracción II de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México vigente, instrúyase al Ciudadano 
Presidente Municipal para que a través de la Dirección General de Gobierno, 
dé cumplimiento al resolutivo PRIMERO del presente dictamen, así mismo para 
verificar el cumplimiento del marco jurídico normativo en todo momento.   
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CUARTO: Se exhorta al titular de la licencia de funcionamiento a dar 
cumplimiento a los horarios autorizados para ejercer la actividad comercial y a 
observar lo establecido en la Ley General para el Control del Tabaco, así mismo 
de abstenerse de la venta de bebidas alcohólicas dado que la actividad 
principal de las mencionadas unidades económicas para las que se autoriza el 
permiso temporal del horario extraordinario, es la de tienda departamental. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 

Asunto: Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda 
(Ingresos), relativo a la aprobación de las tarifas de los 
derechos por suministro de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, suministro de agua en bloque proporcionada 
por autoridades municipales o descentralizadas a Conjuntos 
Urbanos y Lotificaciones para Condominio y conexión de agua 
y drenaje, diferentes a las establecidas en el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, para el ejercicio fiscal del 
año 2023 (Expediente: SA/CABILDO/130/2022). 
 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobaron los siguientes: 
 

ACUERDOS 
 

PRIMERO. - Se aprueba por el Ayuntamiento de Toluca el dictamen que presenta 
la Comisión de Hacienda (Ingresos), relativo a la aprobación de las tarifas de los 
derechos por suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, suministro de 
agua en bloque proporcionada por autoridades municipales o descentralizadas 
a Conjuntos Urbanos y Lotificaciones para Condominio y conexión de agua y 
drenaje, diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, para el ejercicio fiscal del año 2023, señalando en sus 
resolutivos lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD DE VOTOS, de los integrantes presentes de la Comisión de 
Hacienda (Ingresos) del H. Ayuntamiento de Toluca, determinan declarar PROCEDENTE la 
solicitud que presenta el Arq. Eduardo Hernández Pardo, Director General del Organismo 
de Agua y Saneamiento de Toluca, para someter a consideración del H. Ayuntamiento de 
Toluca las Tarifas de los Derechos por suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, 
suministro de agua en bloque proporcionada por autoridades municipales o 
descentralizadas a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, recepción de los 
caudales de aguas residuales para su tratamiento y conexión de agua y drenaje, 
diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
para el ejercicio fiscal 2023, con fundamento en lo establecido en el artículo 139 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, mismo que deberá ser turnado a la 
Legislatura del Estado de México en términos de la legislación aplicable. 
 
SEGUNDO.- Se validan las Tarifas de los Derechos por suministro de agua potable, drenaje 
y alcantarillado, suministro de agua en bloque proporcionada por autoridades municipales 
o descentralizadas a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, recepción de los 
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caudales de aguas residuales para su tratamiento y conexión de agua y drenaje, 
diferentes a las establecidas en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
para el ejercicio fiscal 2023, correspondientes al municipio de Toluca, mismas que se 
describen a continuación: 
 
Artículo 130.- Los derechos por el suministro de agua potable se pagarán mensualmente, 
bimestralmente o de manera anticipada, según la opción que elija el contribuyente, de 
acuerdo con las modalidades de pago autorizadas en términos del artículo 26 de este 
Código, en los establecimientos que el propio Ayuntamiento designe o en sus oficinas, 
siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos operadores de 
agua de que se trate, cuenten con los dispositivos requeridos al efecto o, conforme a lo 
siguiente: 
 

I. Para uso doméstico: 
A). Con medidor. 

INTERÉS SOCIAL Y POPULAR 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 4.5 0.7364 0.0000 
4.51 - 9 0.7364 0.1720 
9.01 - 15 1.5104 0.1785 

15.01 - 22.5 2.5811 0.2033 
22.51 - 30 4.1060 0.1919 

30.01 - 37.5 5.5456 0.2171 
37.51 - 50 7.1737 0.2424 
50.01 - 75 10.2037 0.3298 
75.01 - 150 18.4479 0.4506 
150.01 - 250 52.2445 0.4786 
250.01 - 350 100.1093 0.5012 
350.01 - 600 150.2244 0.5088 
Más de 600 277.4171 0.5088 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 
BIMESTRAL 

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL  
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 9 1.4727 0.0000 
9.01 - 18 1.4727 0.1720 
18.01 - 30 3.0207 0.1785 
30.01 - 45 5.1623 0.2033 
45.01 - 60 8.2120 0.1919 
60.01 - 75 11.0912 0.2171 
75.01 - 100 14.3474 0.2424 

100.01 - 
150 20.4075 0.3298 

150.01 - 
300 36.8957 0.4506 

300.01 - 
500 104.4890 0.4786 
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500.01 - 
700 200.2187 0.5012 

700.01 - 1200 300.4489 0.5088 
Más de 

1200 554.8343 0.5088 
 

RESIDENCIAL MEDIA Y ALTA 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
 
 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL  

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 9 1.5463 0.0000 
9.01 - 18 1.5463 0.1806 
18.01 - 30 3.1718 0.1874 
30.01 - 45 5.4204 0.2135 
45.01 - 60 8.6226 0.2015 
60.01 - 75 11.6457 0.2279 
75.01 - 100 15.0647 0.2545 
100.01 - 150 21.4278 0.3463 
150.01 - 300 38.7405 0.4732 
300.01 - 500 109.7134 0.5026 
500.01 - 700 210.2296 0.5262 
700.01 - 1200 315.4713 0.5342 
Más de 1200 582.5760 0.5342 

 
La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un 
consumo de 4.5 m3 y 9 m3, respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos 
fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de que se trate. 
 

CONSUMO 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 4.5 0.7732 0.0000 
4.51 - 9 0.7732 0.1806 
9.01 - 15 1.5859 0.1874 

15.01 - 22.5 2.7102 0.2135 
22.51 - 30 4.3113 0.2015 

30.01 - 37.5 5.8229 0.2279 
37.51 - 50 7.5324 0.2545 
50.01 - 75 10.7139 0.3463 
75.01 - 150 19.3703 0.4732 
150.01 - 250 54.8567 0.5026 
250.01 - 350 105.1148 0.5262 
350.01 - 600 157.7357 0.5342 
Más de 600 291.2880 0.5342 
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B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos dentro 
de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 
TARIFA BIMESTRAL 

 
 
II. Para uso no doméstico: 

A). Con medidor: 
 

COMERCIAL 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
CONSUMO 
MENSUAL  
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

 
 

NÚMERO DE VECES  
EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA  
Y ACTUALIZACIÓN  

VIGENTE 
DIÁMETRO DE LA 

TOMA 
  

13 mm Deshabitado en Interés 
Social y Popular  

0.7364 

13 mm Deshabitado en Residencial 0.7732 
13 mm Interés Social y Popular A 2.4946 
13 mm Interés Social y Popular B 3.1312 
13 mm Interés Social y Popular C 4.2388 
13 mm Residencial Media A 5.8982 
13 mm Residencial Media B 8.2209 
13 mm Residencial Media C 15.1084 
13 mm Residencial Alta A 25.1207 
19 a 26 
mm 

Residencial Alta B 52.5945 

 
 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA  

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

  DIÁMETRO DE LA 
TOMA 

  

13 mm Deshabitado en Interés 
Social y Popular  

1.4727 

13 mm Deshabitado en 
Residencial 

1.5463 

13 mm  Interés Social y Popular A 4.9891 
13 mm  Interés Social y Popular B 6.2623 
13 mm  Interés Social y Popular C 8.4775 
13 mm  Residencial Media A 11.7963 
13 mm  Residencial Media B 16.4418 
13 mm  Residencial Media C 30.2167 
13 mm  Residencial Alta A 50.2414 
19 a 26 mm  Residencial Alta B 105.1889 
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0 - 4.5 1.6748 0.0000 
4.51 - 9 1.6748 0.3806 
9.01 - 15 3.3874 0.3870 

15.01 - 22.5 5.7096 0.4000 
22.51 - 30 8.7094 0.4124 

30.01 - 37.5 11.8025 0.4256 
37.51 - 50 14.9948 0.4450 
50.01 - 75 20.5571 0.7713 
75.01 - 150 39.8394 0.8277 
150.01 - 250 101.9164 0.8630 
250.01 - 350 188.2194 0.8822 
350.01 - 600 276.4388 0.9009 
600.01 - 900 501.6575 0.9849 
Más de 900 797.1340 0.9849 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO 
BIMESTRAL  

POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 9 3.3496 0.0000 
9.01 - 18 3.3496 0.3806 
18.01 - 30 6.7749 0.3870 
30.01 - 45 11.4192 0.4000 
45.01 - 60 17.4189 0.4124 
60.01 - 75 23.6050 0.4256 
75.01 - 100 29.9896 0.4450 
100.01 - 150 41.1142 0.7713 
150.01 - 300 79.6789 0.8277 
300.01 - 500 203.8329 0.8630 
500.01 - 700 376.4388 0.8822 
700.01 - 1200 552.8775 0.9009 
1200.01 - 1800 1,003.3149 0.9849 

Más de 1800 1,594.2680 0.9849 
 
 

INDUSTRIAL 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
 

CONSUMO  CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL AL 

RANGO 
INFERIOR 

MENSUAL 

POR M3 

0 - 4.5 1.7585 0.0000 

4.51 - 9 1.7585 0.3996 

9.01 - 15 3.5568 0.4064 

15.01 - 22.5 5.9951 0.4200 

22.51 - 30 9.1449 0.4330 

30.01 - 37.5 12.3926 0.4469 

37.51 - 50 15.7446 0.4672 

50.01 - 75 21.5849 0.8099 

75.01 - 150 41.8314 0.8691 
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150.01 - 250 107.0123 0.9062 

250.01 - 350 197.6304 0.9263 

350.01 - 600 290.2607 0.9459 

600.01 - 900 526.7403 1.0342 
Más de 

900 836.9907 1.0342 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

CONSUMO CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

BIMESTRAL 

POR M3 

0 - 9 3.5171 0.0000 

9.01 - 18 3.5170 0.3996 

18.01 - 30 7.1136 0.4064 

30.01 - 45 11.9902 0.4200 

45.01 - 60 18.2898 0.4330 

60.01 - 75 24.7852 0.4469 

75.01 - 100 31.4891 0.4672 
100.01 - 

150 
43.1699 0.8099 

150.01 - 
300 83.6628 0.8691 

300.01 - 
500 214.0245 0.9062 

500.01 - 
700 

395.2607 0.9263 

700.01 - 1200 580.5214 0.9459 
1200.01 - 1800 1053.4807 1.0342 
Más de 

1800 
1673.9814 1.0342 

 
La cuota mínima a pagar en el mes o bimestre no será menor a la que corresponda a un 
consumo de 4.5 m3 y 9 m3, respectivamente, incluyendo la aplicación de los estímulos 
fiscales establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio de que se trate. 
 

B). Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos, dentro de 
los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda de acuerdo con lo 
siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

 

TARIFA 
 

DIÁMETRO 
DE LA 
TOMA  
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN  
VIGENTE 

 
A 13 mm 5.6071 
B 13 mm 9.7210 
C  13 mm 13.3226 
D 19 mm 158.5749 
E 26 mm 259.0926 
F 32 mm 387.1934 
G 39 mm 484.1626 
H 51 mm 817.5641 

16



  

 
 

Gaceta Municipal Semanal  
34/2022 

14 de NOVIEMBRE de 2022 
 

 
 

TARIFA BIMESTRAL 

 
 
El caudal mínimo que los usuarios de esta modalidad de servicio deben pagar al mes no 
será menor a 4.5 m3, incluyendo la aplicación de los estímulos fiscales establecidos en la 
Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Artículo 130 Bis.- Por el servicio de drenaje y alcantarillado los usuarios conectados a la red 
municipal de agua pagarán mensual o bimestral o de manera anticipada, según la opción 
que elijan, siempre y cuando los Municipios por sí o por conducto de los organismos 
operadores de agua de que se trate, cuenten con los dispositivos y modalidades que para 
tal fin establezcan o con cargo a tarjeta de crédito otorgada por instituciones bancarias, 
o en las oficinas o establecimientos que el propio Ayuntamiento designe, conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 

siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 20% del monto determinado 
por el servicio de agua potable. 
 
II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor. 

 
COMERCIAL 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

 

CUOTA 
MÍNIMA PARA 

EL RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 4.5 0.3350 0.0000 
4.51 - 9 0.3350 0.0761 
9.01 - 15 0.6775 0.0774 

15.01 - 22.5 1.1419 0.0800 
22.51 - 30 1.7419 0.0825 

30.01 - 37.5 2.3605 0.0851 
37.51 - 50 2.9990 0.0890 
50.01 - 75 4.1114 0.1543 

I 64 mm 1218.9228 
J 75 mm 1790.8407 

TARIFA DIÁMETRO 
DE LA 
TOMA 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL 
VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE 

 
A 13 mm 11.2141 
B 13 mm 19.4420 
C 13 mm 26.6451 
D 19 mm 317.1498 
E 26 mm 518.1851 
F 32 mm 774.3867 
G 39 mm 968.3252 
H 51 mm 1635.1281 
I 64 mm 2437.8455 
J 75 mm 3581.6814 
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75.01 - 150 7.9679 0.1655 
150.01 - 250 20.3833 0.1726 
250.01 - 350 37.6439 0.1764 
350.01 - 600 55.2878 0.1802 
600.01 - 900 100.3315 0.1970 
Más de 900 159.4268 0.1970 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 
 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 a 9 0.6699 0.0000 
9.01 a 18 0.6699 0.0761 
18.01 a 30 1.3550 0.0774 
30.01 a 45 2.2838 0.0800 
45.01 a 60 3.4838 0.0825 
60.01 a 75 4.7210 0.0851 
75.01 a 100 5.9979 0.0890 
100.01 a 150 8.2228 0.1543 
150.01 a 300 15.9358 0.1655 
300.01 a 500 40.7666 0.1726 
500.01 a 700 75.2878 0.1764 
700.01 a 1200 110.5755 0.1802 
1200.01 a 1800 200.6630 0.1970 
Más de 1800 318.8536 0.1970 
 

INDUSTRIAL 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA CUOTA 

MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

MENSUAL 

POR M3 
0 - 4.5 0.4396 0.0000 
4.51 - 9 0.4396 0.0999 
9.01 - 15 0.8892 0.1016 

15.01 - 22.5 1.4988 0.1050 
22.51 - 30 2.2862 0.1083 

30.01 - 37.5 3.0982 0.1117 
37.51 - 50 3.9362 0.1168 
50.01 - 75 5.3962 0.2025 
75.01 - 150 10.4579 0.2173 
150.01 - 250 26.7531 0.2266 
250.01 - 350 49.4076 0.2316 
350.01 - 600 72.5652 0.2365 
600.01 - 900 131.6851 0.2586 
Más de 900 209.2477 0.2586 

 
TARIFA BIMESTRAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
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DESCARGA CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

BIMESTRAL 

POR M3 

0 - 9 0.8793 0.0000 

9.01 - 18 0.8793 0.0999 

18.01 - 30 1.7784 0.1016 

30.01 - 45 2.9976 0.1050 

45.01 - 60 4.5725 0.1083 

60.01 - 75 6.1963 0.1117 

75.01 - 100 7.8723 0.1168 

100.01 - 150 10.7925 0.2025 

150.01 - 300 20.9157 0.2173 

300.01 - 500 53.5061 0.2266 

500.01 - 700 98.8152 0.2316 
700.01 - 1200 145.1304 0.2365 
1200.01 - 1800 263.3702 0.2586 

Más de 1800 418.4954 0.2586 
 

B). Si no existe aparato medidor se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días 
siguientes al mes o bimestre que corresponda pagando el 20% para el uso comercial y 
25% para el uso industrial, del monto determinado por el servicio de agua potable. 
Artículo 130 Bis A.- Los usuarios que se abastezcan de agua de fuentes diversas a la red de 
agua potable municipal y que estén conectados a la red de drenaje municipal, están 
obligados a reportar al municipio o al Organismo Operador, mediante formatos oficiales 
los volúmenes de agua recibidos, extraídos o que les sean suministrados, así como los 
volúmenes de aguas residuales descargados a la red de drenaje municipal y a realizar el 
pago de los derechos por el servicio de drenaje y alcantarillado conforme a lo siguiente: 
 
I. Para uso doméstico: 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% del monto determinado por la aplicación 

de la tarifa del artículo 130; en relación a los volúmenes reportados de aguas 
residuales descargados a la red de drenaje municipal, se pagarán los derechos 
dentro de los primeros diez días siguientes al mes o bimestre que corresponda. 

 
II. Para uso no doméstico: 

 
A). Con medidor: 

COMERCIAL 
TARIFA MENSUAL 

NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

 

CUOTA 
MÍNIMA  
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 4.5 0.3350 0.0000 
4.51 - 9 0.3350 0.0761 
9.01 - 15 0.6775 0.0774 

15.01 - 22.5 1.1419 0.0800 
22.51 - 30 1.7419 0.0825 

30.01 - 37.5 2.3605 0.0851 
37.51 - 50 2.9990 0.0890 
50.01 - 75 4.1114 0.1543 
75.01 - 150 7.9679 0.1655 
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150.01 - 250 20.3833 0.1726 
250.01 - 350 37.6439 0.1764 
350.01 - 600 55.2878 0.1802 
600.01 - 900 100.3315 0.1970 
Más de 900 159.4268 0.1970 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
BIMESTRAL 

POR M3 

 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 9 0.6699 0.0000 
9.01 - 18 0.6699 0.0761 
18.01 - 30 1.3550 0.0774 
30.01 - 45 2.2838 0.0800 
45.01 - 60 3.4838 0.0825 
60.01 - 75 4.7210 0.0851 
75.01 - 100 5.9979 0.0890 
100.01 - 150 8.2228 0.1543 
150.01 - 300 15.9358 0.1655 
300.01 - 500 40.7666 0.1726 
500.01 - 700 75.2878 0.1764 
700.01 - 1200 110.5755 0.1802 
1200.01 - 1800 200.6630 0.1970 
Más de 1800 318.8536 0.1970 

 
INDUSTRIAL 

TARIFA MENSUAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 4.5 0.4396 0.0000 
4.51 - 9 0.4396 0.0999 
9.01 - 15 0.8892 0.1016 

15.01 - 22.5 1.4988 0.1050 
22.51 - 30 2.2862 0.1083 

30.01 - 37.5 3.0982 0.1117 
37.51 - 50 3.9362 0.1168 
50.01 - 75 5.3962 0.2025 
75.01 - 150 10.4579 0.2173 
150.01 - 250 26.7531 0.2266 
250.01 - 350 49.4076 0.2316 
350.01 - 600 72.5652 0.2365 
600.01 - 900 131.6851 0.2586 
Más de 900 209.2477 0.2586 
 

TARIFA BIMESTRAL 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
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DESCARGA 
MENSUAL 
POR M3 

CUOTA 
MÍNIMA 
PARA EL 
RANGO 
INFERIOR 

POR M3 
ADICIONAL 
AL RANGO 
INFERIOR 

0 - 9 0.8793 0.0000 
9.01 - 18 0.8793 0.0999 
18.01 - 30 1.7784 0.1016 
30.01 - 45 2.9976 0.1050 
45.01 - 60 4.5725 0.1083 
60.01 - 75 6.1963 0.1117 

75.01 - 100 7.8723 0.1168 
100.01 - 150 10.7925 0.2025 
150.01 - 300 20.9157 0.2173 

300.01 - 500 53.5061 0.2266 
500.01 - 700 98.8152 0.2316 
700.01 - 1200 145.1304 0.2365 

1200.01 - 1800 263.3702 0.2586 
Más de 1800 418.4954 0.2586 

 
B). Si no existe aparato medidor se pagará el 20% para el uso comercial y 25% para el uso 

industrial, del monto determinado por la aplicación de la tarifa del artículo 130, en relación 
a los volúmenes reportados de aguas residuales descargados a la red de drenaje 
municipal, se pagarán los derechos dentro de los primeros diez días siguientes al mes o 
bimestre que corresponda. 
 
Artículo 131.- Por el suministro de agua en bloque por parte de las autoridades municipales 
o sus organismos descentralizados a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio 
en el período comprendido desde la construcción hasta la entrega de las obras al 
municipio, se pagarán bimestralmente los derechos desde el momento en que reciba el 
servicio y que quede debidamente establecido en los convenios que al efecto se celebren 
con la autoridad fiscal competente, de acuerdo a la siguiente: 
 

TARIFA 
 

CONCEPTO NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE  

POR M3 
 

Agua en 
Bloque 

0.4720 

 
Artículo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje, consistentes 
en las instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua 
potable y residual en su caso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente:  
 

I. Por la conexión de agua a los sistemas generales: 
 

A) USO DOMÉSTICO 
 
 

TARIFA 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Interés Social y 
Popular 

39.0285 

Residencial 40.8870 
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B) USO NO DOMÉSTICO 
 

COMERCIAL 
TARIFA 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
13 MM 148.859 
19 MM 195.661 
26 MM 319.666 
32 MM 476.747 
39 MM 595.247 
51 MM 1,005.859 
64 MM 1,499.696 
75 MM 2,204.628 

 
 

INDUSTRIAL 
TARIFA 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIA Y 
ACTUALIZACIÓN VIGENTE 

 
13 MM 155.947 
19 MM 204.978 
26 MM 334.888 
32 MM 499.450 
39 MM 623.592 
51 MM 1,053.757 
64 MM 1,571.110 
75 MM 2,309.611 

 
II. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales: 

 
A) USO DOMÉSTICO 

 
TARIFA 

 
NÚMERO DE VECES EL VALOR DIARIO DE LA  

UNIDAD DE MEDIA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

Interés Social y 
Popular 

26.01774 

Residencial 27.25668 
 

B) USO NO DOMÉSTICO 
 

COMERCIAL 
TARIFA 

 
DIÁMETRO 

EN MM 
NÚMERO DE VECES EL VALOR 

DIARIO DE LA UNIDAD DE 
MEDIA Y ACTUALIZACIÓN 

VIGENTE 
 

100 MM                                99.2414 
150 MM                              130.4428 
200 MM                              213.1139 
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250 MM                              317.8300 
300 MM                              396.8294 
380 MM                              670.5745 
450 MM                              999.7987 
610 MM                           1,469.7522 

 
INDUSTRIAL 

TARIFA 
 

DIÁMETRO 
EN MM 

NÚMERO DE VECES EL VALOR 
DIARIO DE LA UNIDAD DE MEDIA 

Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE 
 

100 MM 103.9672 
150 MM 136.6543 
200 MM 223.2622 
250 MM 332.9647 
300 MM 415.7261 
380 MM 702.5066 
450 MM 1,047.4081 
610 MM 1,539.7404 

 
TERCERO: Sométase a consideración del Cabildo el presente DICTAMEN, para su 
conocimiento, discusión y aprobación definitiva en su caso. 
 
CUARTO: Instrúyase a través del C. Presidente Municipal Constitucional de Toluca al Director 
General del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca y al Secretario del H. 
Ayuntamiento de Toluca, a efecto de dar cumplimiento a los RESOLUTIVOS emitidos en el 
presente DICTAMEN, una vez aprobado por el Pleno del Cabildo. 
 
QUINTO.- Publíquese la aprobación definitiva del presente instrumento en el Periódico 
Oficial del H. Ayuntamiento de Toluca (Gaceta Municipal); así como en la Página 
Electrónica Oficial y los Estrados del H. Ayuntamiento de Toluca, para los efectos a que 
haya lugar. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ÚNICO. - El presente DICTAMEN surtirá efectos a partir de su aprobación por el  Cabildo de 
Toluca, entrando en vigor a partir de su publicación. 
 

SEGUNDO. – Los presentes acuerdos entrarán en vigor a partir de su aprobación.  
 
TERCERO. – Publíquense estos acuerdos en la Gaceta Municipal de Toluca, 
periódico oficial del Gobierno Municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Gaceta Municipal Semanal  
34/2022 

14 de NOVIEMBRE de 2022 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Edición a cargo de la 
Secretaría del Ayuntamiento 

del Municipio de Toluca 
 
 

Número de ejemplares: 50 
  

47



  

 
 

Gaceta Municipal Semanal  
34/2022 

14 de NOVIEMBRE de 2022 
 

DR. RAYMUNDO EDGAR  
MARTÍNEZ CARBAJAL 

Presidente Municipal Constitucional 
 
 
 

Emma Laura Álvarez Villavicencio 
Primera Síndica 

 
 
 

Alma América Rivera Tavizón 
Segunda Síndica 

 
 

Jorge Omar Velázquez Ruiz 
Primer Regidor 

 
 

Thania Elizabeth Hernández Niño 
Segunda Regidora 

 
 

Carlos Gabriel Ulloa González 
Tercer Regidor 

 
 

Sonia Castillo Ortega 
Cuarta Regidora 

 
 

Geciel Mendoza Flores 
Quinto Regidor 

 
 
 

Mariela Concepción Rodríguez 
Mora 

Sexta Regidora 
 
 

Octavio Saldaña Hermitaño 
Séptimo Regidor 

 
 

Adán Piña Esteban 
Octavo Regidor 

 
 

María Amalia Peralta Rodríguez 
Novena Regidora 

 
 

Mario Alberto Hernández Cardoso 
Décimo Regidor 

 
 

Leticia Sánchez Álvarez 
Décimo Primera Regidora  

 
 

Omar Garay Garduño 
Décimo Segundo Regidor 

 
 

Dr. Marco Antonio  
Sandoval González 

Secretario del Ayuntamiento 
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